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Resumen
Las vías pecuarias son un legado histórico y cultural destacado. La Región de Murcia 
cuenta con un buen número de estas. Conocer sobre el carácter patrimonial de 
las mismas y elementos asociados es una cuestión de interés. Para ello se analiza 
la red de vías pecuarias, anexos y elementos próximos existentes en la Región de 
Murcia. Además de su posible calificación como caminos paisajísticos regionales. 
Estas infraestructuras cuentan con un destacado valor patrimonial, dotándolas de 
atractivo turístico y convirtiéndolas en un recurso complementario de la oferta 
turística regional. Dado que discurren por todo el territorio regional permiten el 
acercamiento a la gran diversidad de paisajes con que cuenta la Región, así como el 
desplazamiento por los mismos, de ahí que se justifique su denominación como 
caminos paisajísticos regionales.  

Palabras clave 
Vías pecuarias; Región de Murcia; patrimonio; caminos; paisaje.

Abstract
The paths for livestock are a remarkable historical and cultural legacy. The Region 
of Murcia has a good number of these. Knowing about the patrimonial nature of 
the same and associated elements is a matter of interest. To this end, the net work 
of livestock trails, annexes and nearby elements exiting in the Region of Murcia is 
analyzed. In addition to its possible qualification as regional landscape roads. These 
infrastructures have an outstanding patrimonial value, endowing them with tourist 
attraction and turning them into tourist resource complementary to the regional 

1.  Departamento de Geografía. Universidad de Murcia; <miguelangel.sanchez2@um.es>.
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tourist offer. Since they run throughout the regional territory allow the approach 
to the great diversity of landscapes that the Region has, as well as the displacement 
by them, hence its name is justified as regional landscape roads.

Keywords 
Livestock trails; Region of Murcia; heritage; roads; landscape.
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1. INTRODUCCIÓN

Entre 1950 y 1990 se produce en España un destacado proceso de «desagrariza-
ción» fruto en buena medida de la transformación ocupacional del mundo rural, 
acaecida en ese periodo (Collantes Gutiérrez, 2007:270). A este proceso no sería 
ajena la Región de Murcia. La desagrarización también influiría sobre los usos de 
las vías pecuarias. A pesar de que, la cabaña ganadera que más ha usado tradicional-
mente las vías pecuarias -caprino y ovino- en la Región de Murcia, ha mantenido 
valores similares en los últimos decenios (gráfico 1), para Espejo Marín «Los nuevos 
medios de transporte, la escasez de pastores y los cambios en los hábitos de alimen-
tación del ganado, entre otras razones, han contribuido de un modo acelerado» a 
la decadencia de las vías pecuarias. Este mismo autor cita el cambio de usos que 
estas infraestructuras han sufrido en la Región de Murcia, como consecuencia de 
su invasión por las fincas colindantes (2007:340). 

Las vías pecuarias son parte del patrimonio territorial. Destaca su carácter cultu-
ral e histórico, erigiéndose en un recurso material e inmaterial, que despierta interés 
por parte de la sociedad. Los cambios socioeconómicos, acaecidos a lo largo del S 
XX y el presente, nos hacen mirar a estas infraestructuras territoriales con distinta 
perspectiva, respecto a sus usos tradicionales. Sobre el territorio de la Región de 
Murcia se localiza parte de la trama de vías pecuarias existentes en España, cons-
tituyendo un significativo patrimonio histórico y cultural, aún por deslindar en su 
totalidad. Nos encontramos ante un recurso que ha ido sufriendo una reducción en 
su uso originario, el tránsito del ganado, influenciado por los cambios socioeconó-
micos de la Región de Murcia. Por lo que, conocer y saber más sobre ellas permitirá 
una mejor gestión de este patrimonio: histórico, cultural y territorial.

Por otro lado, todo aquel elemento material e inmaterial –tangible e intangible– 
que tiene capacidad potencial, por sí mismo (recurso básico) o en combinación 
con otros (recursos complementarios), de generar la atracción de visitantes hacia 

GRáFICO 1. DISTRIbUCIóN DE lAS CAbEzAS DE GANADO, OVINO Y CAPRINO, EN lA REGIóN DE MURCIA. Fuente: 
Estadística Agraria Murcia. Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y pesca (2019). 
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un lugar concreto, por turismo, ocio o recreación, puede ser tildado como recurso 
turístico (Leno Cerro, 1992:52).

Con el presente trabajo se trata de responder a la siguiente pregunta: ¿Pueden 
las vías pecuarias y sus anexos existentes en la Región de Murcia constituir un 
potencial recurso turístico? Así, tratando de dar respuesta a la pregunta, se tiene 
como objetivo: analizar y valorar el potencial como recurso turístico de las vías 
pecuarias y sus elementos asociados de la Región de Murcia. Además, se plantea 
la siguiente hipótesis: Las vías pecuarias de la Región de Murcia y sus elementos 
asociados conforman un potencial recurso turístico de interés.

Trashumancia y vías pecuarias forman un binomio que da lugar a un «hecho 
geográfico» singular desarrollado en España. La trashumancia puede ser considerada 
«como una forma de actividad ganadera extensiva, consistente en el desplazamiento 
estacional del ganado para el aprovechamiento alternativo de la diversidad de 
pastizales en el momento óptimo de su producción, determinado éste por las 
características físicas y climáticas del territorio». Su máximo apogeo se dará sobre 
la mitad del siglo XVIII, declinando con el paso de los años, ya a finales del siglo 
XX, la cabaña ganadera se habría reducido en algo más de un 50%, con respecto a 
su máxima plenitud (MAPAMA, 2012:22, 37). 

Aquellas rutas o itinerarios por donde discurre o ha venido discurriendo 
pretéritamente el ganado, en sus desplazamientos estacionales, son conocidas 
como «vías pecuarias». Estas han quedado en el territorio como huellas físicas de 
tal actividad. Aunque en ocasiones queden desdibujadas por diferentes actuaciones 
humanas, destacando las ocupaciones. Estas vías son denominadas con carácter 
general: cañadas, cordeles y veredas. Otros elementos destacables asociados a la 
trashumancia y a las vías pecuarias, tal y como consta en el artículo 4.3. –de la Ley del 
ramo–, son: los abrevaderos, descansaderos y majadas (Ley de Vías Pecuarias, 1995).

Los cambios socio-económicos acaecidos en España en los últimos decenios 
e incluso centurias, han hecho variar el uso de las citadas infraestructuras. En 
algunos casos produciendo un cambio radical, alejado de su función primigenia, 
en otros compatibilizando con otras funciones. Ante tal situación, la Ley de Vías 
Pecuarias (1995) permite destinar estas infraestructuras lineales a otros usos 
compatibles y complementarios en términos acordes con su naturaleza y sus fines, 
dando prioridad al tránsito ganadero; aspecto que no se da en ocasiones. Asimismo, 
«los desplazamientos trashumantes tradicionales –a pie– por las vías pecuarias… 
viene sufriendo una importante recesión desde mediados del siglo XIX». El uso del 
ferrocarril y el camión ha dado lugar, hoy día, a que los desplazamientos a pie sean 
minoritarios (MAPAMA, 2012:60). 

Entre las nuevas funciones se encuentran las ecológicas, históricas y etnográficas, 
(Porcal Gonzalo, 2011:777). Estas funciones se ven reforzadas por la declaración 
aprobada en la reunión celebrada por la Unión Europea en Sancti Petri, Cádiz, donde 
se hace referencia –en su primer punto- a los valores ecológicos, históricos y culturales 
de las Vías Pecuarias. Siendo incluidas en el «Programa de Caminos Naturales» por sus 
cualidades históricas, naturales, culturales y paisajísticas (Navarra Sánz, 2013:49,99). 
En el citado programa se asumen las funciones establecidas en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural Sostenible [PDRS] (2010-2014). En su art.23 sobre infraestructuras, 



LAS VÍAS pECUARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

269ESPACIO, TIEMPO Y FORMA SERIE VI · GEOGRAFíA 12 · 2019 ·  265–284 ISSN 1130-2968 · E-ISSN 2340-146x UNED

equipamientos y servicios básicos, Red Nacional de Itinerarios no Motorizados; 
son recogidas como funciones: el ocio en la naturaleza, las recreativas, deportivas y 
turísticas. El nuevo Programa Nacional de Desarrollo Rural [PNDR] contempla entre 
sus medidas, acciones sobre los caminos naturales, en concreto la medida 7 [M07] 
sobre creación y mantenimiento de caminos naturales, entre los que se incluyen las 
Vías Pecuarias (PNDR, 2014-2020). Por último, hay que añadir que los elementos 
culturales anexos, hacen que las Vías Pecuarias se conviertan en un legado histórico 
de interés capital, único en Europa (Ley de Vías Pecuarias, 1995).

Hasta aquí, queda evidenciado que las vías pecuarias constituyen un interesante 
«patrimonio cultural». Encajando perfectamente en la concepción de la UNESCO 
(1972), al respecto, donde se incluyen: los monumentos (obras arquitectónicas, 
elementos o estructuras de carácter arqueológico), conjuntos (grupos de 
construcciones, aisladas o reunidas…), lugares (obras del hombre y obras conjuntas 
del hombre y la naturaleza, así como las zonas, incluidos los lugares arqueológicos) 
con valor destacable o excepcional. Puesto que el patrimonio con el que se relacionan 
las vías pecuarias, es tanto cultural como natural, es interesante traer a colación el 
concepto de «Patrimonio Mixto Cultural y Natural» para definir aquellos «bienes 
que responden parcial o totalmente a las definiciones de patrimonio cultural y 
natural» de la UNESCO. Así, la ampliación conceptual de patrimonio, y la necesidad 
de integrarlas diferentes dimensiones del mismo, lleva a la UNESCO a proponer 
nuevos mecanismos de valorización y defensa que integren territorio y paisajes 
culturales, especialmente los unidos a través de una ruta. Todo esto está en el origen 
de los «itinerarios culturales» (Capel, 2014).

El carácter cultura asignado a las vías pecuarias, y a parte de sus elementos 
anexos, pueden ser motivo para que las personas se desplacen hacia las mismas y 
participen de las distintas actividades relacionadas con ellas, dándose el turismo 
cultural (Santana, 2003). Hay que resaltar que a partir del Plan del Turismo Español 
Horizonte 2020, el turismo cultural se afianza como uno de los productos turísticos 
en España. Además, otros como: los de salud y bienestar, deportivo, rural y de natu-
raleza se encuentran en pleno desarrollo (TURISMO2020, 2007). El turismo surge 
cuando a partir de una motivación, que anima a realizar un viaje hacia un lugar de 
atracción, bien por sus peculiaridades intrínsecas o por las actividades a realizar por 
las personas en lugar de atracción; todo ello contribuye a definir: el turismo (OMT, 
2018; UCI, 2017). Los motivos de atracción pueden verse reforzados por normativas 
sectoriales: urbanística, turística, cinegética, de tráfico, de espacios naturales, etc., 
al servir de complemento a la propia sobre las vías pecuarias, al ampliar los usos 
propios y naturales, a otros más diversos como el Bien de Interés Cultural [BIC], 
así como el de «recurso turístico» (Sarasibar, 2006:339).

Por otro lado, cabe pensar que estos elementos del territorio pueden ser vistos 
como un recurso, como un bien, que puede ir desde bien cultural, a natural, pa-
sando por patrimonial, etc. Algunos bienes pueden ser catalogados como recursos 
turísticos, siempre que contribuyan a hacer posible la actividad turística y satisfa-
gan las necesidades de las demandas turísticas (OMT, 1978:3). No obstante Cañas 
y Arnandis (2014:81) hacen referencia a la dificultad de definir que es un recurso 
turístico, por la amalgama de conceptos al respecto. Para estos autores «Un recurso 
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no es turístico sólo por su existencia, sino por su capacidad de motivar el despla-
zamiento de cierto flujo de visitantes, y además haber sido puesto en valor para el 
disfrute de la demanda» (Cañas y Arnandis, 2014:69). Esa puesta en valor, conlleva 
la intervención humana, cuestión esta que para Leno Cerro (1992:50) no es nece-
saria a priori, para que un recurso sea considerado turístico. Para este autor «todo 
elemento material con capacidad, por si mismo o en combinación con otros, con 
capacidad para atraer visitantes a una determinada localidad o zona» puede ser 
tildado como recurso turístico» (1992:50).

 Así, los elementos que pueden ser calificados como recurso turístico, son todos 
aquellos elementos naturales, culturales y humanos que pueden motivar el despla-
zamiento. Estos elementos son catalogados en: sitios naturales, manifestaciones 
culturales, tradiciones, costumbres, realizaciones técnicas, etc., que atraen al turista 
(UCI, 2017). Las vías pecuarias son en sí mismas elementos naturales, culturales, y 
humanos, ya que discurren por territorios naturales, albergan tradiciones, costum-
bres, y son la representación física de una realización técnica, etc. 

2. METODOLOGÍA

El ámbito de estudio fue todo el territorio administrativo de la Región de Mur-
cia, sureste de España (Figura 1).

En primer lugar, fue necesario saber sobre el objeto de estudio –las vías pecuarias 
y sus elementos anexos–, en el área de estudio. Para conocer sobre su situación 
era necesario tener indicios o señales, que nos informarán al respecto. Ante esta 
situación se tomaron como indicadores: longitud, en kilómetros lineales, de las 
vías pecuarias; superficie ocupada, en términos absolutos y con respecto al total 
regional; calificación de las mismas; distribución de las mismas por municipios. Así 

FIGURA 1. lOCAlIzACIóN DE lA REGIóN DE MURCIA. Fuente: elaboración propia.
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mismo, en cuanto a los anexos los indicadores fueron: número de los existentes, 
según sus distintas catalogaciones; distribución municipal; y superficie ocupada.

Para averiguar si las vías pecuarias y sus anexos existentes en la Región de Murcia 
pueden constituir un potencial recurso turístico. Se partió del concepto de recurso 
turístico. Este debe mostrarse atrayente para que se produzca el hecho turístico. Por 
lo que, fue necesario averiguar que podían aportar estas infraestructuras ganaderas 
para generar atracción. Con el fin de valorar tal cuestión se recurrió a diversos 
indicadores, considerados para la ocasión, relativos a posibles calificaciones de 
protección específica para las vías pecuarias; si sobre las mismas o proximidades 
existían elementos con calificaciones destacables y/o incluidos en catálogos de 
protección; si estas discurrían por territorios con valores naturales, culturales o 
paisajísticos (Red Natura 2000, Espacios Naturales Protegidos, etc.). Ante lo cual, 
las infraestructuras estudiadas al encontrarse asociadas a elementos destacables 
cuantitativa y cualitativamente, bien por su valor o interés: natural, cultural o 
paisajístico, podrían mostrar una mayor potencialidad turística. 

Las fuentes utilizadas fueron los organismos institucionales con competencias 
en la materia de estudio: Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; Ministerio, 
competente en la materia; otras comunidades autónomas -Comunitat Valenciana, 
Castilla-La Mancha, y Andalucía-; así como diversos documentos y publicaciones: 
Atlas de los paisajes de la Región de Murcia y los Estudios Comarcales del Paisaje. 
Toda la información obtenida fue representada textualmente, mediante tablas, 
mapas y gráficos.

3. LAS VÍAS PECUARIAS EN LA REGIÓN DE MURCIA

3.1. BREVE APROXIMACIÓN

Será a partir del siglo XV cuando acuden los rebaños a la Región de Murcia, 
desde las zonas serranas de Guadalajara, Cuenca y Albacete al puerto de Carta-
gena. A finales del siglo XVI se llegará a la máxima actividad para ir descendiendo 
con el paso del tiempo (DGMA-Murcia, 2014). De aquellos momentos queda en la 
Región una red de vías pecuarias, con una longitud de 2.750 km, suponiendo una 
extensión aproximadamente de 7.360 ha llegado a ocupar el 0,65 % del territorio 
regional. Además del total de municipios (45) sólo 41 cuenta con vías pecuarias 
(DGDRF-Murcia, 2016:3) (Figura 2).

Conviene subrayar que en 1273 Alfonso X el Sabio promulga un decreto real 
mediante el cual las cañadas (≤ 75 m) usadas tradicionalmente por la trashuman-
cia pasan a denominarse «Cañadas Reales». Con este decreto real se pretende re-
gular, ordenar y proteger ciertos caminos por su importancia, uso o ubicación que 
merecían ser preservados de posibles violaciones (BOCCL, 2016). Como vías más 
destacables en la Región de Murcia hay que hacer referencia a los ramales por Yecla 
y por Jumilla de la Cañada Real Conquense, las cuales forman parte de las Grandes 
Cañadas Reales de la Mesta. Tal y como se puede apreciar en los distintos mapas 
el ramal de Yecla transita por la Región hacia tierras alicantinas, mientras tanto el 
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que tiene su entrada en el territorio regional por Jumilla finaliza en el interior re-
gional (Figura 2 y 3). 

En el caso de la Región de Murcia la clasificación de las vías pecuarias adopta las 
siguientes denominaciones: Cañada Real [CR], Vereda [VE], Cordel [CO] y Colada 
[CL]. Por lo que respecta a las CR en la Región hay descritos unos 28 tramos, en 
tan sólo 20 de los 45 municipios existen tramos de CR. Se distribuyen por todas las 

FIGURA 2. MAPA DE lAS GRANDES CAñADAS REAlES DE lA MESTA. Fuente: MAGRAMA (2015).

FIGURA 3. MAPA DE VíAS PECUARIAS Y RAMAlES DE lA CAñADA REAl 
CONqUENSE (MURCIA). Fuente: DGDRF (2016).
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comarcas regionales. Los municipios con mayor número de estos caminos, entre 3 
y 2, se localizan en las zonas interiores de la Región (Tabla 1 y Figura 4).

Nº CR/MUNICIPIO
Abarán  3
Caravaca de la Cruz  3
Cehegín  2
Cieza  2
Jumilla  2
Lorca  2
Yecla 2
Abanilla 1
Aguilas 1
Blanca  1
Librilla  1
Mula  1
Murcia  1
puerto Lumbreras  1
Ricote  1
San Javier  1
San pedro del pinatar  1
Totana  1
Ulea  1
TOTAl 28

TAblA 1. NúMERO DE CAñADAS REAlES (CR) EN lA REGIóN DE MURCIA POR MUNICIPIOS. Fuente: DGDRF (2016).

FIGURA 4. MUNICIPIOS DE lA REGIóN DE MURCIA CON TRAMOS DE CAñADAS REAlES. Fuente: DGDRF (2016).
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Al excluir las CR no clasificadas, del total de las 28 descritas en la Región (Ta-
bla 1) se obtienen 13 CR localizadas sobre 14 municipios. Algunos de los tramos 
se encuentran en varios municipios a la vez, tal es el caso de la CR de Granada a 
Cartagena, de la Raya, y de los Cabañiles (Tabla 2). 

CAÑADAS REALES CLASIFICADAS

Nº NOMBRE MUNICIPIO
1 de la Costa Águilas
2 de Albacete a Murcia Jumilla
3 de Calasparra Mula
4 de Granada a Cartagena Totana-Lorca-puerto Lumbreras
5 de la Raja Jumilla
6 de la Rambla del Moro Abarán
7 de la Raya San Javier-San pedro del pinatar
8  de la Sierra del Oro Abarán
9 de los Cabañiles Ulea-Blanca

10 de los Serranos Yecla
11 de Torreagüera Murcia
12 del puerto del Aceniche Lorca
13 de los Serranos a la Alberca Yecla

TAblA 2. CAñADAS REAlES ClASIFICADAS EN lA REGIóN DE MURCIA (2016). Fuente: DGDRF (2016).

En lo que respecta, a otros tipos de vías pecuarias en la Región hay 146 VE, 56 CO y 
93CL. La suma total, incluidas las CR descritas, alcanza las 323 infraestructuras viarias, 
estas suman unos 2708 km aproximadamente. Las comunidades autónomas vecinas 
tienen: 34.082 km (Andalucía), 14.579 km (Castilla-La Mancha) y 14.000 (Comunitat 
Valenciana) respectivamente. Poniendo, estas longitudes, en relación con la superficie 
territorial de las citadas CCAA se obtienen las siguientes densidades en km/km2: 0,60 
(Comunitat Valenciana) (Generalitat Valenciana, 2019), 0,39 (Andalucía) (Junta de 
Andalucía, 2019), 0,24 (Región de Murcia) (murcianatural-carm, 2019) y 0,18 (Castilla-
La Mancha) (Gobierno de Castilla-La Mancha, 2019).

En otro orden de cosas hay que hacer referencia a los elementos anexos a las vías 
relacionados directamente con las mismas. Estos son: abrevaderos (AB), descansaderos 
(DE) y majadas (MA). Antes de avanzar es adecuado definir estos nuevos elementos 
asociados a la actividad pecuaria. Siguiendo las definiciones recogidas en el Diccio-
nario de la Real Academia de la Lengua Española, los abrevaderos son los estanques, 
pilones o parajes del río, arroyo o manantial a propósito para dar de beber al ganado; 
los descansaderos son sitios o lugares donde se descansa o se puede descansar, en el 
contexto que nos atañe sería aquellos lugares para el descanso del ganado y pastores; 
y por último la majada se define como el lugar donde se recoge de noche el ganado y 
se albergan los pastores. Descansadero y majada muestran cierta similitud entre sí. 

En cuanto a la distribución por municipios de los mencionados anexos hay que 
hacer notar que tan sólo 19 de estos albergan alguno de los anexos. Así, de estos 19 
en tan sólo 18 existen abrevaderos, dándose cierta disparidad en lo que al número de 
estos se refiere con un rango de 29 con mínimos de 1 AB en Cehegín y máximo de 
30 en Jumilla. Los DE sólo han localizado en 9 municipios en esta ocasión Caravaca 
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concentra el mayor número. En lo que atañe a las MA sólo se localizaron una en 
Mazarrón y otra en Totana siendo este último el único que cuenta con los tres tipos 
de anexos. Del total de elementos descritos en el ámbito regional (155) se observan 
acusadas diferencias entre los 124 AB y las 2 MA, pasando por los 29 DE (Tabla 3).

MUNICIPIO
ANEXOS

AB DE MA
Abanilla 6    
Abarán  7 2  
Aledo  2    
Calasparra    1  
Caravaca de la Cruz  8 8  
Cehegín  1    
Cieza  2 2  
Jumilla  30 6  
Librilla  1 1  
Lorca  12 1  
Mazarrón  2   1
Mula  2    
Murcia  6    
Ojós  8    
pliego  4    
puerto Lumbreras  2    
Ricote  4    
Totana  10 3 1
Yecla 17 5  
TOTAl 124 29 2

TAblA 3. ElEMENTOS ANExOS A lAS VíAS PECUARIAS DESCRITOS EN lA REGIóN DE MURCIA (2016). 
Fuente: DGDRF (2016).

Otro rasgo de estos anexos es la superficie ocupada por los mismos, a este res-
pecto hay que mencionar que sólo está definida la correspondiente a los elementos 
descritos en 9 municipios. El término municipal de Yecla con 23,52 ha es el que 
más superficie tiene descrita entre AB y DE, en extremo opuesta se encuentra 
Mula con 15 ha correspondiente solamente a los AB. 

ANEXOS
MUNICIPIO HA
Yecla 235.200
Totana 38.300
Abarán 26.200
Jumilla 22.414
Lorca 10.500
Mazarrón 2.000
Aledo 1.200
puerto Lumbreras 700
Mula 15

TAblA 4. SUPERFICIE TOTAl DE ElEMENTOS ANExOS A lAS VíAS PECUARIAS DESCRITOS EN lA REGIóN DE 
MURCIA (2016). Fuente: DGDRF (2016).



ESPACIO, TIEMPO Y FORMA SERIE VI · GEOGRAFíA 12 · 2019 ·  265–284 ISSN 1130-2968 · E-ISSN 2340-146x UNED276

MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEz-SÁNCHEz 

3.2. LAS VÍAS PECUARIAS REGIONALES. 
PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL.

Algunas de las vías pecuarias discurren por lugares donde existen elementos 
territoriales de destacado valor natural y cultural. En la figura 5 se muestra como 
parte de sus trazados, lo hacen por áreas naturales protegidas bien por Espacios 
Naturales Protegidos [ENP] según normativa autonómica y/o la Red Natura2000 
(Zona de Especial Protección para las Aves [ZEPA] y Lugar de Importancia Comu-
nitaria [LIC]). Es así que esta circunstancia contribuye aún más a su valorización. 
Para ilustrar mejor tal hecho sirva como ejemplo el que por todos los Parques Re-
gionales [PR] (Sierra Espuña, Carrascoy y El Valle, La Pila, El Carche, Calblanque, 
Monte de las Cenizas y Peña del Águila, y Cabo Cope-Puntas de Calnegre), máxima 
figura de protección, discurren estas infraestructuras, excepto por los Arenales y 
Salinas de San Pedro del Pinatar.

De igual manera sucede para el caso de las ZEPA y LIC, baste como muesw-
tra el caso de Sierra Espuña donde coexisten las tres figuras de protección: PR, 
ZEPA y LIC. Habría que decir también que este PR cuenta con la «Q de Calidad» 
otorgada por el Instituto de Calidad Turística Española [ICTE]. Además, tiene la 
acreditación de la «Carta Europea de Turismo Sostenible en Espacios Protegidos» 
(Parque Regional de Sierra Espuña, 2004). Por último, en lo que se refiere a las vías 
pecuarias [VVPP] desde el punto de vista del patrimonio natural hay que hacer 
mención al tratamiento dado a las mismas en el «Real Decreto para el desarrollo 
del Inventario Español del Patrimonio Natural y la Biodiversidad» donde la red 
de vías pecuarias es considerada como un «componente fundamental» del patri-
monio natural español (BOE, 2011).

FIGURA 5. INTERACCIóN VíAS PECUARIAS Y ESPACIOS PROTEGIDOS. Fuente: DGDRF (2016).



LAS VÍAS pECUARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

277ESPACIO, TIEMPO Y FORMA SERIE VI · GEOGRAFíA 12 · 2019 ·  265–284 ISSN 1130-2968 · E-ISSN 2340-146x UNED

En cuanto a las VVPP y su relación con la concepción de «patrimonio cultural 
y/o histórico» nos podemos encontrar con hechos inmateriales y materiales. Entre 
los primeros destaca la «trashumancia» que motivo la protección de las VP en época 
temprana. Ya han sido citados algunos elementos anexos relacionados directamente 
(AB, DE y MA). Las MA ya son descritas, en Mazarrón, en la «Certificación relativa a 
las VP de Mazarrón» de 1892 así como los AB, para lo cual se acude a viejos pastores 
de la zona por no obrar testimonio documental en el Ayuntamiento (Archivos 
Estatales, 1892). Además, en este municipio existe la pedanía (aldea) denominada 
«La Majada» cuyo nombre «deriva de las zonas de descanso o majadas, que buscaban 
los pastores para el ganado» (regmurcia.com, 2018). Por otro lado, cabe destacar 
algunas de estas infraestructuras (AB y DE) localizadas en la comarca del Altiplano 
donde Jumilla y Yecla cuenta con el mayor número de las mismas en la Región 
(Tabla 3). De entre ellas cabe citar, en el municipio de Jumilla, los AB de la Balsa del 
Prado, La Alquería y de los Manadores de la Fuente del Pino.

En las proximidades del AB balsa del Prado, Walker y Lillo (1983) citando a Mo-
rales (1972) y a Trigueros y Navarro (1961) hacen referencia a la situación activa de 
dos manantiales a principio del siglo XX, afirman que «estos manantiales podrían 
haber tenido cierto grado de aprovechamiento, entre ellos el poder haber servido 
de abrevaderos» (Walker y Lillo, 1980:18). Por otro lado, al parecer en el período 
eneolítico podría haber existido una destacada actividad ganadera asociada a las 
citadas emanaciones y pastos próximos (Jara, 1991-92:47). Se trata de un anexo que 
destaca por lo proximidad al mismo de elementos de alto valor patrimonial histórico 
y cultural, como son los yacimientos arqueológicos romanos (villa de Los Cipreses) 
(Noguera y Antolinos, 2009) y enolíticos (Walker y Lillo, 1983). 

En La Alquería existe en la actualidad una fuente, cuyas emanaciones hídricas 
probablemente serían las que dieran lugar a la existencia del AB. Así en el caso de 
la Fuente del Pino el manantial que servía de AB se convierte en el topónimo de la 
localidad. En esta última destaca su huerta tradicional asociada y lavadero (Sánchez-
Sánchez et al., 2017:183).

Por lo que se refiere al municipio de Yecla destaca sobre manera el DE del arroyo 
del Agua Salada o rambla de Los Hitos por su elevada extensión (216.000 m2), en sus 
proximidades confluyen diversas VVPP de entre las que destacada la Cañada Real de 
Los Serranos siendo uno de los ramales de la Cañada Real Conquense (Figura 3). En 
este cruce de caminos que es Los Hitos se encuentra la venta del mismo nombre, 
la cual es citada en un contrato de compraventa con la denominación de Posada o 
Venta Nueva en 1601. Además de la ermita de San José, citada por primera vez en 
1622 (Delicado, 2016:86).

En cuanto a las VP por la gran cantidad de kilómetros existentes (2.750) se hace 
imposible abordar todos sus aspectos culturales e históricos en este trabajo, por 
sus dimensiones. Ante esta situación se incide fundamentalmente sobre aquellas 
que son CR y prioritariamente en las más importantes, esto es lo dos ramales de la 
CR Conquense que se adentran en la Región. 

El ramal 1 o de Los Serranos (Yecla) (Figura 3) proveniente de Montealegre del 
Castillo (Albacete) al entrar en la Región se encuentra con las «Casas de Almansa» 
reflejo de la arquitectura y organización vernácula del Altiplano, aquí se cruzará 
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con el antiguo trazado de la vía romana de Játiva a Cádiz donde existen restos de 
una «mansión» (parada oficial en donde pasar la noche) (Ruiz, 1988). Avanzando 
en dirección a Yecla se llega a la «Venta de Los Hitos», cuyos elementos destacables 
ya han sido descritos. La siguiente etapa recala en «El Pulpillo, Casa del Huerto y 
Casa Quintana» en el cerro y llano anexos al primero es descrita la existencia de 
restos ibéricos y romanos, que explotarían agrícolamente esta zona por la existencia 
de tierras propicias para ello y agua (Iniesta, 2016). Ya en 1606 se cita la posada 
existente, la ermita es de un periodo más reciente. Además, en los casones pasó 
largas temporadas el obispo de Teruel, las cuales fueron visitadas en época más 
próxima a la actual por escritor Azorín (Delicado, 2016). Este ramal pasa por la 
ciudad de Yecla para dirigirse hacia la sierra de Salinas donde acaba su recorrido 
por la Región pasando a Alicante. 

El otro ramal 2 denominado de la CR de Cuenca a Cartagena (Figura 3) a los po-
cos kilómetros de su entrada en el municipio de Jumilla se cruza con la VP de Yecla 
a Hellín (Albacete). Posteriormente al transcurrir por el Este de la ciudad de Jumilla 
se cruzará con diversas VVPP formando una trama. Hasta este punto a lo largo de 
su recorrido pasará por las proximidades del yacimiento paleontológico (Hoya de 
la Sima), el cuco de Gaitán, etc. Discurre hasta llegar al Valle de Ricote donde existe 
una destacada densidad de las mismas tal y como lo atestigua Quijada (2010) en su 
trabajo sobre las VVPP en Abarán. 

Baste como muestra algunas otras CR como: Cabañiles o de La Mancha a Mur-
cia la cual discurre junto a la calzada romana de Carthago Nova a Complutum a 
su paso por el Puerto seco de La Losilla (Ulea) (López, 2007; Quijada, 2010:198) y 
los restos de la Torre declarada Bien de Interés Cultural [BIC] (PATRIMUR, 2018). 
Torreagüera que discurre desde El Mojón (Beniel) hasta el puerto seco de La Ca-
dena (Murcia), algunos de los elementos próximos en esta fragmentada VP son el 
Martírium (La Alberca), Castillo del Portazgo (El Palmar), Castillo de Los Garres 
(Los Garres) todos ellos declarados BIC (PATRIMUR, 2018). Por último cabe citar 
la CR La Raya (San Pedro del Pinatar) cuya peculiaridad es la discurrir por el límite 
de los antiguos reinos de Murcia y Valencia, actualmente de las CCAA homónimas.

4. DISCUSIÓN

De entre los principales hallazgos, más significativos, se observa que las infraes-
tructuras estudiadas están presentes en buena parte del territorio regional. Destacan 
entre las más importantes las Cañadas Reales de los municipios de Jumilla y Yecla. 
En lo referente a los anexos, estos ven reducida su presencia a un menor número 
de municipios que las vías pecuarias, los de Yecla, Totana y Abarán cuentan con las 
mayores superficies.

En relación, a su carácter patrimonial diversos documentos institucionales le 
atribuyen a las vías pecuarias este carácter: el Real Decreto de 2011 relativo a la 
Biodiversidad, las considera como un componente fundamental del patrimonio 
natural español. Así mismo, la Ley de Vías Pecuarias, ve a estas como un «legado 
cultural». A lo que hay que añadir que parte de estas vías se localizan sobre 
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territorios con diversas protecciones por sus valores naturales: Espacios Naturales 
Protegidos Regionales y Red Natura 2000. Otras discurren por lugares con restos 
íberos y romanos (Yecla), sobre calzadas romanas (Cabañiles-Ulea) o yacimientos 
paleontológicos (Jumilla y Ulea).

Una de las mayores dificultades que ha presentado durante este trabajo, es la 
de conocer en toda su extensión las delimitaciones de las infraestructuras pecua-
rias estudiadas, ya que en buena parte no están aprobados de manera definitiva los 
proyectos de clasificación o las revisiones de los ya aprobados, falta en otros casos 
la realización de deslindes y amojonamiento, etc.

En otro orden de cosas, hay que decir que las vías pecuarias son incluidas en 
el «Programa de Caminos Naturales» por sus cualidades históricas, naturales, 
culturales y paisajísticas (Navarra Sánz, 2013:49, 99; Caminos Naturales, 1993). 
Recurriendo a las definiciones de «camino» del Diccionario de la Real Academia 
de la Lengua, podemos encontrar que este es: «Tierra hollada por donde se transita 
habitualmente» y «vía que se construye para transitar», ambas tiene tienen común 
«el tránsito», en el caso que nos atañe de ganado. 

Teniendo en cuenta ese carácter lineal y lugar de tránsito, se justifica traer a 
colación la investigación desarrollada, por la Junta de Andalucía, donde se trabaja 
sobre la potencialidad paisajística de la red de carreteras de Andalucía y el fomento 
de su uso social. Estas carreteras, son consideradas como ventanas que asoman 
al paisaje permitiendo una aproximación al paisaje que recorren (Consejería 
de Obras Públicas y Transporte. Andalucía, 2008:38). Pudiendo ser vistas como 
dotaciones para el acceso, el disfrute y la interpretación del paisaje todo ello en 
función de los valores y potencialidades paisajísticas presentes en su recorrido 
(CEPT, 2009:18). Teniendo en cuenta a Fidalgo (2014) las vías pecuarias pueden 
ser vistas como elementos que caracterizan el paisaje. Estas pueden formar parte 
del elemento paisajístico denominado por Fidalgo como «vías de comunicación». 
Además, las vías pecuarias discurren por el territorio, conectan territorios, en 
consecuencia, discurren por el paisaje y conectan los paisajes, dado que el paisaje 
es cualquier parte del territorio (CEP2000). Y, porque no podrían ser denominadas 
«caminos paisajísticos» en similitud con las carreteras paisajísticas. Por último, cabe 
mencionar que Canalís (2014) considera que el turismo en sus orígenes provoca el 
descubrimiento generalizado del paisaje. Que en el caso de la Región de Murcia 
muestra una gran riqueza y diversidad (Prieto et. al, 2009).

En cuanto a la relación vías pecuarias y turismo según Porcal (2011:777), en algunas 
comunidades autónomas, sirva de ejemplo Navarra, las vías pecuarias constituyen 
un recurso turístico complementario, pero significativo, que presenta múltiples 
facetas: ecológica, histórica, etnográfica, etc.

El Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 de la Región de Murcia [PDR2014-
2020-Murcia] contempla que las vías pecuarias pueden ofrecer alternativas econó-
micas como las vinculadas a los fines turísticos y deportivos (PDR2014-2020-Murcia, 
2018:128). Egea-Fernández, et al. (2010:5) sugiere el potencial muy elevado que estas 
vías tienen para el desarrollo turístico alternativo de calidad, basado en los recursos 
naturales y culturales. Fernández y Fernández afirman que «se han de considerar 
las vías pecuarias como una fuente de atracción para las actividades turísticas» ya 
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que en ellas se da a la vez el contacto con la naturaleza, historia, cultura y diferentes 
paisajes (2016: 512). No obstante, es necesario que los recursos deben contar con las 
condiciones necesarias para ser visitados y disfrutados por el turista (UCI, 2017). 

Para finalizar este apartado, se propone como necesario seguir investigando con 
mayor extensión y profundidad sobre las potencialidades y puesta en valor de las 
vías pecuarias y sus anexos como recurso turístico, con la creación de mapas que 
permitan la localización de las infraestructuras ganaderas, los paisajes y los elemen-
tos que dan interés turístico a estas. Además, de indagar más en torno a la posible 
catalogación de las mismas como «caminos paisajísticos», algo singular que com-
plemente los recursos turísticos de la Región de Murcia.

5. CONCLUSIONES

Las vías pecuarias y sus anexos existentes en la Región de Murcia constitu-
yen un patrimonio natural, ecológico, histórico y paisajístico de interés, aun por 
aprovechar en todas sus posibilidades, especialmente en su vertiente turística, 
como complemento a otros tipos de turismo más importantes para la Región como 
el de «sol y playa».

Tales infraestructuras pueden dar lugar a un recurso turístico con interés, ya 
que de por sí, son elementos patrimoniales, además de todos aquellos otros asocia-
dos o relacionados: espacios naturales protegidos, yacimientos arqueológicos, etc.

Hay que recordar que no todos los municipios de la Región cuentan con pre-
sencia de estas infraestructuras, especialmente en lo que respecta a los anexos. 
Destacan dos de ellos, Jumilla y Yecla, que contienen dos de los ramales denomi-
nados como Cañada Real, de gran interés histórico.

La hipótesis planteada: las vías pecuarias de la Región de Murcia y sus ele-
mentos asociados conforman un potencial recurso turístico de interés. Tras el 
análisis y valoración mostrada a lo largo del presente trabajo, se puede afirmar 
que esta se cumple.

Las vías pecuarias son infraestructuras que nos permiten transitar por 
el territorio y por tanto por el paisaje, nos permiten introducirnos en él. Son 
estructuras de accesibilidad a los mismos.

Para finalizar, se propone avanzar en la investigación sobre el interés que pue-
de suscitar la denominación de las vías pecuarias de la Región de Murcia como 
«caminos paisajísticos».
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